
HI-LITE ECUADOR S.A. 

Guayaquil, 12 de Mayo del 2010 

Señor 

JOHN S. MC NEELY 

Ciudad.- o 

Lor. MAUA - MN -A0 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

HI-LITE ECUADOR S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted para el 

cargo de PRESIDENTE de la compañía, por el lapso de 5 años, con las atribuciones 

constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

Según los Estatutos Sociales, a usted le corresponderá ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

La compañía HI-LITE ECUADOR S.A. se constituyó originalmente como TELFORED S.A. 

mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo de Guayaquil, Dr. Piero 

Aycart Vincenzini, el 24 de noviembre del 2009 e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el 08 de enero del 2010. La compañía cambió de denominación a HI-LITE 

ECUADOR S.A. mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del 

cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, el 19 de febrero del 2010 e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el 5 de Mayo del 2010. 

    ASTIO 

“Secretario Ad-Hoc 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la Compañía HI-LITE ECUADOR 

S.A., y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 12 de Mayo del 2010 
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Va AAA | 
JOHN S. MC NEELY 
Pasaporte N” 204709542 

Nacionalidad: Estadounidense



NUMERO DE REPERTORIO: 23.379 
FECHA DE REPERTORIO: 18/May/2010 

HORA DE REPERTORIO: 12:51 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha dieciocho de Mayo del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía HI-LITE 
ECUADOR $.A., a favor de JOHN S. MC NEELY, a foja 48.235, 
Registro Mercantil número 9.107. 

ORDEN: 23379 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 


